
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO
DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO

Palacio Legislativo de Donceles, a 16 de febrero de 2021.
M DSPOTA/CSP/0392 12021 .

DIP. EDUARDO SANTILLAN PEREZ
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN
Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32, fracción Xl, XXX y

XXXI, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, 84, 85 y 86, del Reglamento

del Congreso de la Ciudad de México, me permito turnar a la Comisión de Administración y

Procuración de Justiciapara su análisis y dictamen, la iniciativa con proyecto de decreto por

el que se adiciona un párrafo segundo y un párrafo tercero al artículo 156 del Gódigo

Penal para el Distrito Federal, que suscribió el Diputado Nazario Norberto Sánchez, integrante

del Grupo Parlamentario de MORENA.

Sírvase encontrar adjunta, copia de la iniciativa en comento para los efectos legislativos

correspondientes.

Sin otro particular, reitero a usted mi consideración distinguida.

Gordia

DIP. MARGARITA NANDEZ
PRESIDEN SA DIRECTIVA
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DIP. MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL  
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
I LEGISLATURA. 
PRESENTE 

Honorable Congreso de la Ciudad de México: 

El que suscribe Diputado Nazario Norberto Sánchez, integrante del Grupo 

Parlamentario de MORENA del Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, con 

fundamento en los artículos 122 apartado A, fracciones I y II párrafo 5 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 Apartado D, inciso a), y 30 

numeral 1, inciso b), de la Constitución Política de la Ciudad de México; 12 fracción II, 

y 13 fracción LXIV de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 5 

fracciones I y II, 82, 95 fracción II, 96 Reglamento del Congreso de la Ciudad de 

México, someto a consideración de este Pleno la presente INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO 

Y UN PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO 156 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL, al tenor de las consideraciones siguientes: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

I. Planteamiento del problema que se pretende resolver. 

 

El abandono de personas es un delito de omisión que consiste en poner en peligro la 

vida o la salud de una persona incapaz de valerse, derivada de la colocación en 

situación de desamparo o del abandono por parte de quien tiene la obligación de 
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mantenerla o cuidarla y la posibilidad objetiva de evitar el riesgo por medio de la 

conducta debida, y desde lo subjetivo, el conocimiento de aquellos extremos, 

especialmente, de la situación objetiva de peligro concreto para la vida o la salud.  

 

El concepto de abandono, consiste en realizar actos intencionalmente dirigidos en 

poner en peligro la seguridad física de una persona que se haya incapacitada para 

cuidarse a sí mismo. 

 

La figura encuadra dentro de los delitos de peligro, aquellos que se concretan con la 

sola posibilidad de poner en peligro la vida o integridad física, sin necesidad que se 

produzca efectivamente, la producción del daño, sin embargo, está prevista como 

agravante. 

 

Este delito comprende dos comportamientos: la exposición al peligro y el abandono en 

peligro, en ambos casos, a un menor de edad o a una persona mayor incapaz de 

valerse por sí misma, con la condición de que se encuentren bajo su protección o bajo 

su cuidado. 

 

El que pusiere en peligro la vida o la salud de otro, sea colocándolo en situación de 

desamparo, sea abandonando a su suerte a una persona incapaz de valerse y a la 

que deba mantener o cuidar o a la que el mismo autor haya incapacitado.  

 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948), determina que todo 

individuo tiene derecho a la vida, la libertad y la seguridad de su persona (art. 3); a la 

seguridad social, a la realización de todos los derechos económicos, sociales y 
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culturales, esenciales para el desarrollo de su personalidad (art. 22); tiene la 

oportunidad de participar en actividades culturales en su comunidad y compartir los 

beneficios de las artes y las ciencias, así como a contar, en relación al tema con un 

seguro para la vejez (art. 27).  

 

Destaca que todas las personas tienen derecho a un nivel de vida adecuado a su 

salud y bienestar, lo que incluye alimentación, vestido, vivienda, y atención médica, 

así como cualquier tipo de servicios sociales proporcionados por el Estado estipulado 

en su artículo 25 (Declaración Universal de los Derechos Humanos, 1948).  

 

Los grupos vulnerables son aquellos sectores de la población que, por su edad, 

condiciones económicas o de salud, características físicas, género, circunstancias 

culturales o políticas, se sitúan en condiciones de desventaja frente a los demás y que 

eso les impide o restringe el disfrute y ejercicio pleno de sus derechos humanos 

fundamentales. 

 

Los estudios han demostrado que la gran mayoría de los adultos mayores no conocen 

cuáles son sus derechos, lo que limita su exigibilidad y propicia actos de 

discriminación, abandono y maltrato hacia ellos. Por otra parte, las personas mayores 

que están siendo víctimas de un maltrato, se encuentran en una situación de 

aislamiento y soledad, muchas veces sólo están en contacto con las personas que 

ejercen sobre ellos el maltrato y tienen miedo o están imposibilitados para denunciar a 

sus propios familiares. 

 

DocuSign Envelope ID: 5015ED00-842D-450B-81D3-72084BD925A4



DIP. NAZARIO NORBERTO SÁNCHEZ 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

 
 

I LEGISLATURA 

 

4 
 

Son innumerables el número de historias en que las familias abandonan a las 

personas mayores, esto hace que éste sector de la población se vuelva vulnerable 

ante la falta de responsabilidad de aquellos miembros de su familia que dejan de 

cumplir la obligación de asistencia, lo que ocasiona el decrecimiento de estas 

personas como ser social y problemas que afectan directamente sus emociones, 

salud, sentimientos, entre otros. 

 

Los adultos mayores son un grupo vulnerable por edad que se suma a otros grupos o 

comunidades que por circunstancias de pobreza, origen étnico, estado de salud, 

género o discapacidad, se ubican en un estado de indefensión o de mayor dificultad 

para hacer frente a la vida cotidiana.  

 

Son seres humanos que llegan a sufrir el abandono de sus seres más queridos o de 

aquéllos que tienen el deber de cuidarlos por su incapacidad de cuidarse a sí mismos 

y que necesitan de la protección de la ley y de las instituciones para no sufrir en forma 

habitual y reiterada este tipo de conductas que lesionan sus derechos más 

elementales.  

 

El Consejo Nacional de Población estima que para 2050, treinta por ciento de la 

población tendrá más de sesenta años. La Organización Mundial de la Salud 

considera que poco más de treinta y seis millones de adultos mayores padecen 

maltrato y violencia y que son muchos los que sufren de abandono.  

 

El abandono de este sector de la población es un delito porque deja en vulnerabilidad 

la vida y la integridad de las personas afectadas. 

DocuSign Envelope ID: 5015ED00-842D-450B-81D3-72084BD925A4



DIP. NAZARIO NORBERTO SÁNCHEZ 
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

 
 

I LEGISLATURA 

 

5 
 

Pero también se trata de personas susceptibles de convertirse en víctimas de maltrato 

y violencia e incluso del abandono por parte de quienes tienen el deber de cuidarlos 

por su incapacidad de cuidarse a sí mismos. 

 

Como bien sabemos, en nuestro país existen disposiciones que obligan a la Ciudad y 

al Estado a proteger a los adultos mayores, a las personas que no pueden valerse por 

sí mismas, y a las personas con discapacidad. 

 

En este orden de ideas, el Código Penal Federal, regula varios tipos penales, cuyas 

características son diversas, pero que tienen en común el poner en peligro la 

seguridad física de las personas. En todos ellos se describen conductas que dan lugar 

a un estado de peligro para la vida y para la incolumidad de las personas, como las 

lesiones o la muerte a virtud del abandono.  

 

La mayoría de los códigos penales de los estados de la República Mexicana siguen la 

misma orientación. Desde luego, como presupuesto del ilícito que se refiere, 

encontrándose un estado de abandono y la existencia de un peligro que amenace a la 

propia persona, sea por su incapacidad a consecuencia de su minoría de edad, por 

tratarse de una persona herida o por ser inválida.  

 

Por su parte el Código Penal para el Distrito Federal, establece en su Artículo 156 

una sanción para aquellas personas que abandonen a una persona incapaz de 

valerse por sí misma, incluyendo a las personas adultas mayores y/o con 

discapacidad, teniendo la obligación de cuidarla. 
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Sin embargo, es importante que además este Artículo establezca una sanción para 

aquella persona que con dolo y sin motivo justificado abandone a una persona 

incapaz de valerse por sí misma, a un adulto mayor, ó, a una persona con 

discapacidad que además haya sido diagnosticada con alguna enfermedad grave o 

terminal. 

 

Asimismo, es necesario que se imponga una sanción cuando la persona que ha sido 

abandonada sufre lesiones graves o muere a consecuencia del abandono. 

 

En la Ciudad de México, se debe garantizar la seguridad de las personas incapaces 

de valerse por sí mismas, adultos mayores y personas con discapacidad, evitando 

actos de abandono o cualquier acto jurídico que ponga en riesgo su vida, su 

integridad y sus derechos. 

 

II. Propuesta de Solución. 

En virtud de lo anterior, se considera necesario adicionar un segundo párrafo al 

Artículo 156 del Código Penal para el Distrito Federal, a fin de sancionar a quien con 

dolo y sin motivo justificado abandone a una persona que además de no poder valerse 

por sí misma, padezca una enfermedad grave o terminal.  

Asimismo, se busca sancionar con una pena mayor si la persona que ha sido 

abandonada sufre lesiones graves o muere a consecuencia del abandono. 

En ese sentido, se propone adicionar un párrafo segundo y un párrafo tercero, al 

Artículo 156 del Código Penal para el Distrito Federal. 
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Para una mejor apreciación de la propuesta de reforma, se presenta el siguiente 

cuadro comparativo: 

DICE DEBE DECIR 

CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL 

CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL 

 
TÍTULO TERCERO 

 
DELITOS DE PELIGRO PARA LA VIDA O LA 

SALUD DE LAS PERSONAS 
 

CAPÍTULO I 
OMISIÓN DE AUXILIO O DE CUIDADO 

 
ARTÍCULO 156. A quien abandone a una 
persona incapaz de valerse por sí misma, 
incluyendo a las personas adultas mayores y/o 
con discapacidad, teniendo la obligación de 
cuidarla, se le impondrán de tres meses a tres 
años de prisión si no resultare lesión o daño 
alguno. Además, si el activo fuese ascendiente 
o tutor del ofendido, se le privará de la patria 
potestad o de la tutela. 
 
La pena de prisión se aumentará en una 
mitad, cuando la persona incapaz de valerse 
por sí misma, incluyendo a las personas 
adultas mayores y/o con discapacidad, haya 
sido diagnosticada con un problema de 
salud grave.  
 

 
TÍTULO TERCERO 

 
DELITOS DE PELIGRO PARA LA VIDA O LA 

SALUD DE LAS PERSONAS 
 

CAPÍTULO I 
OMISIÓN DE AUXILIO O DE CUIDADO 

 
ARTÍCULO 156. A quien abandone a una 
persona incapaz de valerse por sí misma, 
incluyendo a las personas adultas mayores y/o 
con discapacidad, teniendo la obligación de 
cuidarla, se le impondrán de tres meses a tres 
años de prisión si no resultare lesión o daño 
alguno. Además, si el activo fuese ascendiente 
o tutor del ofendido, se le privará de la patria 
potestad o de la tutela. 
 
La misma sanción se impondrá a quien con 
dolo y sin motivo justificado abandone a 
una persona que además de no poder 
valerse por sí misma, padezca una 
enfermedad grave o terminal.  
 
La pena de prisión se aumentará en una 
mitad, cuando la persona que ha sido 
abandonada sufre lesiones graves o muere 
a consecuencia del abandono. 

Por las consideraciones expuestas, sometemos al Pleno de este Honorable Congreso 

de la Ciudad de México, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona 
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un párrafo segundo y un párrafo tercero al Artículo 156 del Código Penal para el 

Distrito Federal, para quedar como sigue: 

DECRETO 

PRIMERO. Se adiciona un párrafo segundo y un párrafo tercero al Artículo 156 del 

Código Penal para el Distrito Federal, para quedar como sigue: 

CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

TÍTULO TERCERO 

DELITOS DE PELIGRO PARA LA VIDA O LA SALUD DE LAS 

PERSONAS 

 

CAPÍTULO I 

OMISIÓN DE AUXILIO O DE CUIDADO 

ARTÍCULO 156. A quien abandone a una persona incapaz de valerse por 

sí misma, incluyendo a las personas adultas mayores y/o con 

discapacidad, teniendo la obligación de cuidarla, se le impondrán de tres 

meses a tres años de prisión si no resultare lesión o daño alguno. Además, 

si el activo fuese ascendiente o tutor del ofendido, se le privará de la patria 

potestad o de la tutela. 

La misma sanción se impondrá a quien con dolo y sin motivo 

justificado abandone a una persona que además de no poder valerse 

por sí misma, padezca una enfermedad grave o terminal.  
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SEGUNDO. Se adiciona un párrafo tercero al Artículo 156 del Código Penal para 

el Distrito Federal, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 156. … 

… 

La pena de prisión se aumentará en una mitad, cuando la persona que 

ha sido abandonada sufre lesiones graves o muere a consecuencia 

del abandono. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al 

presente decreto. 

 

Dado en el Recinto del Congreso de la Ciudad de México a los 16 días del mes de 

febrero de 2021. 

 

ATENTAMENTE. 

 

DIP. NAZARIO NORBERTO SÁNCHEZ 
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